
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 0003536 

LO TT : > RESOLUCION Mo. 94-2-1=4-- go? | 

3 MANUEL MORIR ILL LA 
SUBINTENOENTE JURIDICO DE LA. 08 0 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

po“. 

CONSIDERANDO: O 

QUE e) 6 de junio de 1994, se ha otorgado ante el Rotario Décimo Séptimo del : 
--Gantón Guayaquil, la escritura -pública de aumento * de , espital. y reforma del e 
“eétatoto de la Compañia VACE S.A.;* 

: QUE los señores Nicolás Ugalde - Alvarado y, Aura codeñó Martinez, en sus 

calidades de Gerente General y Presidenta, respectivamente, de la copas, con. 

ej: patrocinio del Ab. César Vaca Sánchez, Man, -ME9oanESdO - ooptas . de - dicha 
escritura; la misma que reúne los requisitos de LY, pa . 

; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor saves intendente de 
Compañías mediante Resoluciones -Nos.. ADM-92-489 de 18. de noviembre de. 1992; y, 

ADH-=P2- 508 ste diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

dirriciio PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de > capital de UVGCE 3.A., por. 
CUATRO: MI. LONES DE SUCRES, dividido en CUATRO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada” - 
unas Y, B) E reforma del estatuto constante € en la referida escritura. 

- ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Hotario Décimo Séptimo del cantón 
auayagunt al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nota, 1 qe sontanido de la presente Resolución y. siente razón de esta anotación. 

, Y SRÍTOUES. -TERCÓRO: > = - DISPONER - -que el ES Mercantil del cantón 
8 pis a) inscriba la Feferida escritura".pública junto: con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escrituta y devuelva las restantes con la 
rízón de da” inscripción que se ordena; y, b) cuepla Jas denás prescr ipciones 
gpntenidas en la ley de Registro, i 

ARTÍCULO CUARTO. - -— DISPONER que el Notario. décimo _Séptimo del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escí ¡curí pública del 28 de abril 

- de 1989. por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
<e aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotacion, : 

l ARTICULO QUINTO.- OTSPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor circulacion en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejenplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho... . : 

- CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

      

   

SN DAN Firmada eu la Superintendencia de Compañias, sn 
Guayaquil a 5 g 

   
“su INTENDENTE JURIOICO 

INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL    

 AJT/CHAOL 
Exp. No. 224730



CERTIFICO: Que com fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 22.064, número 2.816 del Registro Mercan- 

  

Ae Cortón Guay aquél 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución: a foja 15.205 del Registro Mercantil, Ru- 

    bro de Industriales de 1.989, al margen de la inscripción 

Registrador Mercantil Suplente. 

asi Cécón —uey-omil 

 


